
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2019 - 0220 
 
Incorpórese al expediente la documental allegada por el Juzgado 17 
Civil del Circuito de Bogotá (archivo 19), contentiva del proceso 2017-
0559 que allí se surte, la cual se pone en conocimiento de los aquí 
intervinientes. 
 
De otro lado, se tiene por revocado el poder conferido por el actor 
FÉLIX RAFAEL CARRILLO HINOJOSA al abogado JESÚS DARÍO 
COTTE. 
 
En consecuencia, para poder avanzar en este asunto, se insta al 
referido demandante, para que acredite el otorgamiento de un nuevo 
mandato. 
 

En firme esta providencia, Secretaría, ingrese el expediente al 
Despacho para fijar fecha y hora para continuar con la audiencia 
prevista en el artículo 373 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________________ 
de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretar 

AP 
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